RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007428, Ent. N° 5877/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015 referente a la construcción y explotación comercial de locales bailables en dos predios Padrón Nº 58898 de la Ciudad de La Paloma- Rocha;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 8 del Pliego de Condiciones dispone como requisito para la presentación de las ofertas: constancia del Seguro contra riesgos de Accidentes de Trabajo expedido por el Banco de Seguros del Estado, y recibo de pago de compra del Pliego;
2) que efectuadas las correspondientes publicaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, al acto de apertura realizado con fecha 6.10.15 .se presentaron las firmas: Roberto Requejo, Recurtem S.A. y Silovor S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor oferta a las empresas Recurtem S.A. según canon anual 1.550 UR más $ 10 por entrada a partir de la 10.000 anual durante el 3er, 4to y 5to año, y a Roberto Requejo, como segunda mejor oferta, por un canon 800, 1.000, 1.500, 2.000 y 2.000 UR anuales para el primer al quinto año de la concesión referida;
4) que por Resolución Nº 4051/2015 de fecha 22.10.15, el Intendente de Rocha resolvió adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con las siguientes consideraciones: a) otorgar a la mejor oferta la posibilidad de optar por una de las localizaciones para ubicar el emprendimiento, b) los oferentes deberán ajustarse a los mínimos exigidos en cuanto a proveer la cantidad de servicios higiénicos solicitados en el Pliego, y c) otorgar a la empresa Requejo la potestad de optar por uno de los proyectos presentados, ya que los mismos son iguales;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
2) que tampoco se dio cumplimiento con lo dispuesto por este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 según las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el presente procedimiento;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha;

3) Devolver las actuaciones.
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